
15. Seguridad Jurídica de Ciudadanos
      y Bienes



Jalisco, México. Febrero 2008.

Documento que contiene el Programa Sectorial 15 “Seguridad Jurídica de Ciudadanos y Bienes”, clasi-

fi cado como Información Fundamental, de conformidad con la ley de Transparencia e información Pública del 

Estado de Jalisco, integrado y coordinado por la Secretaría de Planeación del Gobierno de Jalisco.

La presente información relacionada con los indicadores y metas de cada uno de los objetivos plan-

teados en éste programa sectorial y sus respectivos subprogramas, estará sujeta a cambios, precisiones y 

mejoras derivadas de su alineación entre los indicadores y metas del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco2030 y 

los Programas Operativos Anuales (POA´s) de las dependencias; por lo tanto, ésta primera versión de indica-

dores será la base para la construcción del tablero de indicadores defi nitivo; lo anterior de conformidad con los 

artículos 6°, 16, 18 fracción VII, 27 y 28 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

ISBN: 968-832-459-0

1ra. Edición. Tiraje 1,000 ejemplares

15 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   415 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   4 19/02/2008   05:48:46 p.m.19/02/2008   05:48:46 p.m.



7

Contenido

       Introducción
         

1.     Marco normativo y metodológico
                Marco Normativo del sector.

        Personas, dependencias y organismos que participan en 

          la construcción del Plan Sectorial.

          Marco Metodológico.

          Articulación del Programa Estatal de Desarrollo

  

2.    Diagnóstico del sector
        Descripción del estado actual del sector

        Comparativos de los principales indicadores del sector

3.    Síntesis de la problemática y areas de oportunidad
        Análisis FODA.

          Priorización de problemas, recursos y obstáculos.

4.    Objetivos específi cos, indicadores y 
       Metas del programa
        Identifi cación de objetivos, indicadores, metas y estrategias

                    del PED 2030 vinculadas al sector.

        Defi nición de los objetivos específi cos, indicadores y 

          metas del programa sectorial.

        Defi nición de Indicadores y Metas de desempeño.

5.    Líneas de acción agrupadas en subprogramas
        Agenda de Trabajo.

        Propuestas ciudadanas por sector.

6.    Cartera de proyectos estratégicos
                Fichas básicas de proyectos.

       Directorio de participantes

11

15

79

33

  49

55

109

123

15 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   715 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   7 19/02/2008   05:48:47 p.m.19/02/2008   05:48:47 p.m.



RESPETO  Y
JUSTICIA

JALISCO 2030

RESPETO  Y 
JUSTICIA

In
tr

o
d

u
cc

ió
n

15 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   915 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   9 19/02/2008   05:48:48 p.m.19/02/2008   05:48:48 p.m.



11

Observar lo dispuesto por la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 26), la 

Ley de Planeación Federal (Art. 2), la Constitución Po-

lítica del Estado de Jalisco (Art.15), y siendo facultad 

y obligación del Gobernador del Estado, el organizar 

y conducir la planeación del desarrollo del Estado y 

establecer los medios para la consulta ciudadana y la 

participación social, tal como se establece en la Cons-

titución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 

50, fracción X, con la fi nalidad de garantizar la “Segu-

ridad Jurídica de Ciudadanos y Bienes”, se constituye 

este programa sectorial, el cual se apega a las directri-

ces que marca la Ley de Planeación para el Estado de 

Jalisco y sus Municipios, así como también observa el 

cumplimiento de los principios rectores que establece 

la normatividad aplicable a cada uno de los integrantes 

del sector.

En este mismo sentido y en aras de la gober-

nabilidad democrática que se señala en el Plan Estatal 

de Desarrollo (PED 2030), el gobierno estatal debe 

conducir la política interna bajo un esquema incluyen-

te y plural, para que fomente el diálogo, la negocia-

ción y la concertación entre los diversos actores de 

la vida pública del Estado, particularmente entre los 

otros poderes, los gobiernos municipales y las diferen-

tes organizaciones tanto políticas como económicas y 

sociales. 

Introducción

Es importante alcanzar altos niveles de goberna-

bilidad, y para lograr esto en indispensable la relación 

armónica entre los tres poderes del Estado: Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial; y los tres niveles de gobierno: 

Municipal, Estatal y Federal. En este sentido cabe re-

saltar que la capacidad de un gobierno para canalizar 

y responder a las demandas sociales es un indicador 

fundamental de los niveles de gobernabilidad que se 

tienen, por ello, es indispensable profundizar en la pro-

blemática que se suscita a lo largo y ancho del estado 

con la fi nalidad de generar estrategias y acciones que 

permitan soluciones efectivas para fortalecer el respe-

to y la justicia en Jalisco.

Como parte estratégica del PED 2030 el Estado 

debe garantizar seguridad jurídica a los ciudadanos, así 

como a sus bienes, para efecto de que éstos puedan 

vivir y convivir en un ambiente de seguridad y certeza 

jurídica. Para atender este reclamo de la Sociedad, el 

Gobierno del Estado ha dispuesto 4 subprogramas a 

saber, 15.1 Protección Jurídica; 15.2 Regulación y con-

trol de la Propiedad; 15.3 Registro Civil; 15.4 Desarrollo 

del Poder Judicial del Estado, que atenderá el progra-

ma de “Seguridad Jurídica de Ciudadanos y Bienes” 

como sector contemplado dentro del eje estratégico 

de Respeto y Justicia.
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1.1. Marco Normativo del Sector. 
    

1.1.1   Panorama general:

Son obligaciones del sector que marca la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos las 

siguientes: 

Artículo 20.- En todo proceso de orden penal, 

el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las si-

guientes garantías:

IX. Desde el inicio de su proceso será infor-

mado de los derechos que en su favor consigna esta 

Constitución y tendrá derecho a una defensa adecua-

da, por sí, por abogado, o por persona de su con-

fi anza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 

después de haber sido requerido para hacerlo, el juez 

le designará un defensor de ofi cio. También tendrá 

derecho a que su defensor comparezca en todos los 

actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera.

Artículo 27.- La propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del terri-

torio nacional, corresponden originariamente a la Na-

ción, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir 

el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 

la propiedad privada.

 I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen de-

recho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 

sus accesiones o para obtener concesiones de ex-

plotación de minas o aguas.

 XIX. Con base en esta Constitución, el Esta-

do dispondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la justicia agraria, con objeto de garan-

tizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra 

ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará 

la asesoría legal de los campesinos.

 Son de jurisdicción federal todas las cuestio-

nes que por límites de terrenos ejidales y comuna-

les, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen 

1. Marco normativo y metodológico

pendientes o se susciten entre dos o más núcleos 

de población; así como las relacionadas con la tenen-

cia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para es-

tos efectos y, en general, para la administración de 

justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de 

autonomía y plena jurisdicción, integrados por magis-

trados propuestos por el Ejecutivo Federal y designa-

dos por la Cámara de Senadores o, en los recesos de 

ésta, por la Comisión Permanente.

 La ley establecerá un órgano para la procura-

ción de justicia agraria.

Artículo 36.- Son obligaciones del ciudadano 

de la república:

 Fracción I párrafo segundo. La organización 

y el funcionamiento permanente del registro nacio-

nal de ciudadanos y la expedición de documento 

que acredite la ciudadanía mexicana son servicios 

de interés público, y por tanto, responsabilidad que 

corresponde al Estado y a los ciudadanos en los tér-

minos que establezca la ley. 

Artículo 39.- La soberanía nacional reside 

esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye para bene-

fi cio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el ina-

lienable derecho de alterar o modifi car la forma de su 

gobierno.

Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 

competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 

que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Cons-

titución Federal y las particulares de los Estados, las 

que en ningún caso podrán contravenir las estipula-

ciones del Pacto Federal.
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Artículo 43.- Las partes integrantes de la Fe-

deración son los Estados de Aguascalientes, Baja 

California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 

Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 

Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Mo-

relos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Queré-

taro, Quintana Roo, San Luís Potosí, Sinaloa, Sono-

ra, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 

Zacatecas y el Distrito Federal.

Artículo 49.- El Supremo Poder de la Federa-

ción se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Eje-

cutivo y Judicial.

 No podrán reunirse dos o más de estos Po-

deres en una sola persona o corporación, ni depo-

sitarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso 

de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión 

conforme a lo dispuesto en él.

Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del Po-

der Judicial de la Federación en una Suprema Cor-

te de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de 

Distrito.

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y ad-

ministrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes:

Artículo 121.- En cada Estado de la Federa-

ción se dará entera fe y crédito a los actos públicos, 

registros y procedimientos judiciales de todos los 

otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes 

generales, prescribirá la manera de probar dichos ac-

tos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, 

sujetándose a las bases siguientes:

II.     Los bienes muebles e inmuebles se regi-

rán por la ley del lugar de su ubicación.

III.   Las sentencias pronunciadas por los tribunales 

de un Estado sobre derechos reales o bienes inmuebles 

ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en 

éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes.

IV.   Los actos del estado civil ajustados a las 

leyes de un Estado, tendrán validez en los otros.    

        

Dentro del marco normativo que aplica al sec-

tor (Seguridad Jurídica a los Ciudadanos y Bienes) 

las obligaciones legales que encuadran en el objetivo 

principal de brindar en todo momento certeza y segu-

ridad  jurídica a las personas así como a sus bienes, 

se ven agrupadas en cuatro lineamientos, mismos 

que contemplan los cuatro subprogramas de este 

sector.

 En este sentido las diversas dependencias 

integradas a este programa, unen sus esfuerzos y 

vinculan sus acciones, para lograr sus objetivos de 

una manera efi caz y efectiva coadyuvando con la mi-

sión y visión del Gobierno del Estado, a fi n de que sus 

servicios se encuentren al alcance de la ciudadanía, 

todo en un marco de respeto a la ley, y de acuerdo a 

las facultades y atribuciones que les confi ere, y que 

a continuación citamos de una manera desglosada 

para cada subprograma del sector.

1.1.2. Panorama particular:

a) Para los subprogramas 15.1 15.2 y 15.3 
que involucra a secretarías y dependencias del 
poder ejecutivo del Estado de Jalisco aplican las 
siguientes normativas:

• Constitución Política del Estado de Jalisco. 

Artículo 54. La defensa de los intereses socia-

les y familiares, así como la institución de la defen-

soría de ofi cio en los ramos penal y familiar, estará 

a cargo de un organismo denominado Procuraduría 

Social, el cual dependerá del Poder Ejecutivo del Es-

tado y cuyo titular será designado por éste, conforme 

a la ley de la materia.

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

Artículo 23.- Las atribuciones que la Ley otor-

ga al Gobernador de Jalisco, como titular del Poder 

Ejecutivo, se encomendarán a las siguientes secre-

tarías y dependencias:
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I. Secretaría General de Gobierno;

XX. Procuraduría Social.

 

b) Para el subprograma 15.4 que involucra 
al poder judicial aplican las siguientes normati-
vas:

• Constitución Política del Estado libre y sobe-

rano de Jalisco. 

Artículo 14.- El poder público del Estado se 

divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Ju-

dicial; nunca podrán reunirse dos o más de estos po-

deres en una persona o corporación, ni depositarse 

el Legislativo en un solo individuo.

Artículo 56.- El ejercicio del Poder Judicial se 

deposita en el Supremo Tribunal de Justicia, en el 

Tribunal Electoral, en el Tribunal de lo Administrativo, 

en los Juzgados de Primera Instancia, Menores y de 

Paz y jurados. Se compondrá además por un órgano 

denominado Consejo General del Poder Judicial del 

Estado.

 La representación del Poder Judicial recae 

en el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, 

el cual será electo, de entre sus miembros, por el 

pleno. El Presidente desempeñará su función por un 

período de dos años y no podrá ser reelecto para el 

período inmediato.

Artículo 57.- La ley garantizará la independen-

cia de los propios tribunales, la de los magistrados, 

consejeros y jueces en el ejercicio de sus funciones, 

así como la plena ejecución de sus resoluciones.

 Los tribunales del Poder Judicial resolverán 

con plenitud de jurisdicción todas las controversias 

que en el ámbito de su competencia se presenten. 

 Los magistrados, consejeros y jueces per-

cibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 

que no podrá ser disminuida durante su encargo.

 El pleno del Supremo Tribunal, el del Tribunal 

de lo Administrativo y el Tribunal Electoral, elaborarán 

sus propios proyectos de presupuesto. El Consejo 

de la Judicatura lo hará para el resto del Poder Judi-

cial. Con ellos se integrará el del Poder Judicial, que 

será remitido por el Presidente del Supremo Tribunal 

al titular del Poder Ejecutivo, para su inclusión en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

Una vez aprobado, será ejercido con plena autono-

mía y de conformidad con la ley.

 A la iniciativa de Presupuesto de Egresos 

del Estado que presente el titular del Poder Ejecutivo 

ante el Congreso, se deberá adjuntar, para su valo-

ración, invariablemente, el proyecto de presupuesto 

elaborado por el Poder Judicial.

 En ningún caso el presupuesto del Poder Ju-

dicial podrá ser inferior al ejercido el año inmediato 

anterior, actualizado con base en la cifra ofi cial de in-

fl ación que publique el Banco de México.

 La competencia del Supremo Tribunal de 

Justicia, del Tribunal de lo Administrativo y del Tribu-

nal Electoral, su funcionamiento en pleno o salas; la 

competencia y funcionamiento de los Juzgados de 

Primera Instancia, Menores y de Paz, así como de 

los jurados, se regirá por lo que dispongan las leyes, 

de conformidad con las bases que esta Constitución 

establece.

 La ley fi jará los términos en que sea obliga-

toria la jurisprudencia que establezcan los tribunales 

del Poder Judicial, funcionando en pleno o en salas, 

sobre interpretación de leyes de su competencia, así 

como los requisitos para su interpretación o modifi -

cación, sin que se contravenga la jurisprudencia que 

establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Fe-

deración.

  El personal de los tribunales, juzga-

dos y demás órganos del Poder Judicial, regirá sus 

relaciones de trabajo conforme a las disposiciones ge-

nerales y a las reglas especiales que para cada caso 

señalen esta Constitución y las leyes aplicables.
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1.1.3. Normativa por subprogramas e integran-

tes del sector:

a. Subprograma 15.1. Protección jurídica: 
Para este subprograma que contempla lo relacionado 

con la Procuración de Justicia Social, la Ley ha facul-

tado a la  Procuraduría Social con el fi n de atender 

lo relacionado con la justicia social y así dar protec-

ción jurídica a las personas en Jalisco. Esto mediante 

la defensoría de ofi cio, la representación social y la 

asistencia jurídica gratuita, en un marco de respeto a 

la Ley bajo las normativas y atribuciones que compe-

ten a la dependencia. 

• Ley Orgánica de la Procuraduría Social.

Artículo 3.-  Son atribuciones de la Procura-

duría Social:

I.   En materia de defensoría de ofi cio:

a)  Organizar la defensoría de ofi cio en el Es-

tado;

b)   Representar y defender a los indiciados y 

procesados en todas las etapas de los procedimien-

tos penales, o hasta que éste nombre defensor par-

ticular; y

c)   Representar a los adolescentes infractores 

en todas las etapas de los procedimientos contem-

plados por la Ley de Justicia Integral para Adolescen-

tes del Estado, o hasta que éstos nombren defensor 

particular.

II.  En materia de representación social:

a) Representar a la sociedad en los procedi-

mientos de orden e interés público;

b)  Garantizar la legalidad en los asuntos del 

orden familiar y civil; 

c)  Representar y tutelar los derechos e intere-

ses de menores, incapaces, ausentes, e ignorados 

en los procedimientos jurisdiccionales en que sean 

parte;

d)  Practicar las visitas de inspección a las no-

tarías públicas en el Estado, las ofi cinas del Registro 

Civil y del Registro Público de la Propiedad, en la for-

ma y términos que determinen las leyes;

e)  Desempeñar extrajudicialmente las funcio-

nes de mediación o conciliación tendientes a lograr la 

solución de confl icto proponiendo soluciones amis-

tosas a los interesados, conforme a lo previsto en la 

normatividad aplicable; y

f) Recibir los avisos que presenten los notarios 

públicos, en relación con el otorgamiento de testa-

mentos y rendir informes de los mismos, cuando les 

sean solicitados por autoridad competente.   

III. En materia de servicios jurídicos asisten-

ciales:

a) Proporcionar asistencia jurídica gratuita a 

personas de escasos recursos y de grupos vulne-

rables en los términos del Código de Asistencia So-

cial;

b) Desempeñar extrajudicialmente las funcio-

nes de conciliación o mediación para la solución de 

confl ictos entre las partes que los soliciten, en los 

términos de la ley en materia de  justicia alternativa; y

c)  Las demás que establezcan las leyes.

Para los subprogramas 15.2 y 15.3 que com-

peten a dependencias de la Secretaría General de 

Gobierno aplica la siguiente normatividad.

• Secretaría General de Gobierno

Artículo 27.- Al frente de la Secretaría Gene-

ral de Gobierno, habrá un Secretario quien auxiliará 

para el despacho de los asuntos de su competencia 

de tres Subsecretarios, encargados, respectivamen-

te, de los asuntos de gobierno interior; de asuntos 

jurídicos; y de la promoción y encauzamiento de la 

participación social; asimismo contará para el auxilio 

en el despacho de los asuntos de su competencia, 

con un Director General de Trabajo y Previsión Social 

y un Ofi cial Mayor.

Contará además con los directores de áreas y 

el número de servidores públicos que ocupen otros 

cargos, de conformidad con lo que establezca el 

presupuesto de egresos. El sueldo de estos últimos 

servidores no podrá ser superior al de los Directores 

Generales.

Artículo 30.- La Secretaría General de Gobier-

no es la dependencia encargada de colaborar con el 
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Ejecutivo en la conducción de la política interna de 

Estado y a ésta corresponde, además de las atribu-

ciones que expresamente le confi ere la Constitución 

Política del Estado, el despacho de los siguientes 

asuntos:

VII. El control del Registro Público de la Pro-

piedad;

VIII. Ser el conducto para las relaciones del Po-

der Ejecutivo con los Poderes de la Unión, los otros 

Poderes del Estado, los Gobiernos de las demás en-

tidades de la Federación, y los Gobiernos Municipa-

les;

XXVIII. Asesorar al Ejecutivo en asuntos agra-

rios;

XXIX. El control de la Dirección del Registro 

Civil del Estado y del Archivo General del Registro 

Civil;

b. Subprograma 15.2. Regulación y Control 
de la Propiedad: En este subprograma que contem-

pla para la regulación y control de la propiedad lo re-

lacionado con la seguridad jurídica del  patrimonio y la 

problemática agraria, la Ley faculta a la Dirección Ge-

neral del Registro Público de la Propiedad y Comer-

cio para atender la seguridad jurídica del patrimonio 

mediante el registro de la propiedad y a la Dirección 

General de Asuntos Agrarios para atender la proble-

mática agraria mediante asesorías y conciliaciones. 

Todo bajo las normas y atribuciones que competen a 

cada una de las dependencias:

• Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y Comercio:

Artículo 17.- La Dirección General del Regis-

tro Público de la Propiedad y Comercio tendrá las si-

guientes atribuciones:

Ejercer las funciones regístrales en materia de 

bienes inmuebles y, de conformidad con las leyes 

aplicables, las relativas al Registro Federal de Empre-

sas Mercantiles, efectuando reuniones y emitiendo 

circulares que permitan estandarizar el servicio re-

gistral inmobiliario y de comercio en las ofi cinas cen-

trales y foráneas con el fi n de asegurar el apego a 

la legalidad y efi ciencia con que debe prestarse el 

servicio;

IV.  Dar fe pública registral en materia inmobi-

liaria y de comercio en el Estado normando criterios 

con los directores, coordinadores y jefes de ofi cinas, 

con el propósito de otorgar publicidad a los actos ju-

rídicos que lo requieran  para surtir efecto contra ter-

ceros; 

V.  Vigilar el funcionamiento y constante mejo-

ramiento de la Secretaría en el Estado, visitando a las 

ofi cinas, verifi cando el funcionamiento, sus necesi-

dades y problemáticas de las mismas para automati-

zar , sistematizar y efi cientar los procesos a través de 

una reestructuración a fondo  de la dependencia;

VI. Proporcionar a las ofi cinas registrales  los 

elementos  que sean necesarios  para su correcto 

funcionamiento:

VII. Coordinar esfuerzos  con las instancias gu-

bernamentales, privadas y fedatarios públicos, para  

mejorar  los servicios y unifi car criterios que eleven 

la calidad de la función registral; y

VIII. Las demás que señalen  otras disposicio-

nes legales  aplicables y las que le confi ere el supe-

rior jerárquico.

• Dirección General de Asuntos Agrarios.

 El 12 de septiembre de 2000, se publicó en 

el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco las Atribucio-

nes que le otorga el Reglamento Interior de la Secre-

taría General de Gobierno a la Dirección General de 

Asuntos Agrarios en el Título Segundo, Capítulo IV, 

Artículo 9, fracción II.

Artículo 11.- La Dirección General de Asuntos 

Agrarios tendrá las siguientes atribuciones:

I. Realizar la integración de los expedientes de 

solicitudes estatales de expropiación de terrenos eji-

dales o comunales;

II.  Emitir opinión de viabilidad e impacto econó-

mico y social que a nivel regional y municipal tendrían 

las acciones expropiatorias solicitadas por las depen-

dencias y entidades federales;

III. Dar atención y, en su caso, solución a los 
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asuntos agrarios planteados al Ejecutivo Estatal y que 

son derivados a esta Dirección General;

IV. Procurar la conciliación como vía de solución 

en los confl ictos de tenencia de la tierra de origen 

ejidal y comunal entre individuos y/o grupos, estable-

ciendo los convenios y acuerdos correspondientes;

V.  Establecer coordinación con las diferentes 

instituciones federales del sector Agrario para el se-

guimiento de los programas de regularización en la 

tenencia de la tierra;

VI. Prestar asesoría jurídica en materia agraria 

a las distintas dependencias y Entidades estatales y 

municipales, así como a los órganos de representa-

ción ejidal y comunal y a los ejidatarios y comuneros 

en lo individual que la requieran;

VII. Atender y proponer soluciones a los pro-

blemas originados por los Asentamientos irregulares 

ubicados en terrenos ejidales;

VIII. Prestar asesoría técnica topográfi ca y car-

tográfi ca a las distintas dependencias y entidades 

estatales y municipales sobre terrenos de propiedad 

social;

IX. Elaborar e interpretar cartográfi camente los 

documentos respectivos, a fi n de apoyar a la solución 

de confl ictos ínterparcelarios o de linderos, entre eji-

datarios y/o comuneros, ejidos y comunidades y entre 

éstos y los pequeños propietarios;

X. Brindar el servicio de consulta, asesoría y 

copias de los expedientes que resguarda el Archivo 

Histórico Agrario; y

XI. Las demás que señalen otras disposiciones 

legales aplicables y las que le confi era el superior je-

rárquico.

c. Subprograma 15.3. Registro Civil: Para 

este subprograma que contempla lo relacionado con 

la identidad jurídica de las personas, la Ley faculta a 

la Dirección General del Registro Civil para dar certe-

za jurídica a la identidad de las personas mediante la 

inscripción y modifi cación del estado civil de las perso-

nas. Todo bajo las normativas y atribuciones que com-

peten a la dependencia:

• Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco

Artículo 7.- La Dirección General del Registro 

Civil recomendara el uso de los mejores medios téc-

nicos que existan y puedan aprovecharse, tanto por el 

archivo general como por las ofi cialías, para la óptima 

conservación de los documentos y para la expedición 

de las copias certifi cadas.

Artículo 12.- La Dirección General del Regis-

tro Civil organizará en forma permanente y periódica, 

reuniones de capacitación y evaluación con los ofi cia-

les del Registro Civil y asimismo todo tipo de actos y 

eventos, cuya fi nalidad sea la superación de la institu-

ción y actualización de sus servidores públicos.

• Del Reglamento Interior de la Secretaria Gene-

ral de Gobierno se derivan las siguientes atribuciones.

Artículo 16.- La Dirección General del Registro 

Civil, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar a la Secretaría ante el Comité 

Permanente de Funcionarios del Registro Civil, en las 

sesiones del Consejo General convocadas por la Se-

cretaría de Gobernación;

II. Presentar iniciativas de ley al Congreso del 

Estado, por conducto de la Secretaría, para adecuar 

la ley y el reglamento del Registro Civil a los nuevos 

procesos y a las necesidades actuales de brindar un 

mejor servicio;

III. Coordinar y proporcionar los servicios del 

Registro Civil a la población y a los municipios del Es-

tado, dentro del marco jurídico y de una manera opor-

tuna y sistemática;

IV. Coordinar y asegurar la capacitación necesa-

ria a las ofi cialías del Registro Civil de los municipios 

del Estado, unifi cando criterios y funciones, consultan-

do aspectos jurídicos, administrativos y normativos;

V.   Obtener la información registral de los muni-

cipios del Estado y remitir la misma al Registro Nacio-

nal de Población; y

VI. Las demás que señalen otras disposiciones lega-

les aplicables y las que le confi era el superior jerárquico.
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d. Subprograma 15.4. Desarrollo del Poder 
Judicial del Estado: Para este subprograma que con-

templa lo relacionado con la impartición de justicia, la 

Ley faculta al Poder Judicial del Estado para la pronta 

y expedita impartición de justicia. Todo bajo las norma-

tivas y atribuciones que le competen:

• Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Jalisco. 

Artículo 1.- La presente Ley Orgánica del Poder 

Judicial, es reglamentaria de los artículos de la Cons-

titución Política relativos a la administración de justicia 

en el Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

Artículo 2.- Esta ley tiene por objeto regular la 

organización y funcionamiento del Supremo Tribunal 

de Justicia, Tribunal Electoral, Tribunal de lo Adminis-

trativo, Juzgados de Primera Instancia, Especializados 

y Mixtos, Juzgados Menores y de Paz, Jurado Popular, 

Consejo General del Poder Judicial del Estado y de-

más órganos y dependencias que lo integren.

 En este sentido el actuar de los diferentes po-

deres y las diversas dependencias del estado, tienden 

a generar  un ambiente propicio para el bienestar de 

los ciudadanos, ya que al tener plena certidumbre so-

bre su estado civil, y la realización de sus actos jurídi-

cos, se les brinda la posibilidad de vivir con seguridad 

y confi anza a lo largo y ancho del territorio del Estado 

de Jalisco. Así la labor del Ejecutivo del Estado, de ve-

lar prioritariamente por el bienestar de los ciudadanos, 

fomenta el acceso a la justicia social y la equidad jurí-

dica y se convierte esto en una actividad constante y 

relevante del gobierno.
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Figura 1.1.  Diagrama del marco normativo del sector.
El diagrama muestra la normatividad que también es aplicable al sector: 
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1.2 Dependencias y organismos que participan 

en la construcción del Plan Sectorial.

 El Eje estratégico de “Respeto y Justicia”  

como parte del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 

2030, contempla específi camente para el desarrollo 

del   Programa Sectorial Seguridad Jurídica de Ciu-

dadanos y Bienes cuatro subprogramas: 15.1 Pro-

tección Jurídica; 15.2 Regulación y control de la Pro-

piedad; 15.3 Registro Civil; 15.4 Desarrollo del Poder 

Judicial del Estado. 

 Es importante mencionar que para la cons-

trucción de este plan se tomó en cuenta la opinión y 

participación de sociedad y gobierno.

 Por lo anteriormente expuesto, se justifi ca 

la inclusión de las dependencias y organizaciones no 

gubernamentales que se enlistan a continuación, en 

donde se especifi ca las funciones que desempeña 

en la constitución del plan sectorial:

• Secretaría de Planeación: responsable del 

desarrollo en la constitución del Plan Estatal de De-

sarrollo 2030.

• Secretaría General de Gobierno: eje rector 

de la política interna del Estado, y participante involu-

crado en el sector seguridad jurídica de ciudadanos y 

bienes.

- Ofi cialía Mayor de Gobierno. Enlace directo 

con SEPLAN.

-  Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y Comercio. Participante involucrado en el 

sector seguridad jurídica de ciudadanos y bienes.

-  Dirección General de Asuntos Agrarios. Parti-

cipante involucrado en el sector seguridad jurídica de 

ciudadanos y bienes.

-  Dirección General del Registro Civil del Esta-

do de Jalisco. Líder de programa y participante invo-

lucrado en el sector seguridad jurídica de ciudadanos 

y bienes.

• Procuraduría Social. Participante involucrado 

en el sector seguridad jurídica de ciudadanos y bie-

nes.

• Poder Judicial del Estado. participante involu-

crado en el sector seguridad jurídica de ciudadanos y 

bienes.

• Organismos no gubernamentales que parti-

ciparon en la elaboración del PED 2030

-  Las mesas de La Gran Alianza (Temáticas y 

Regionales).

-   Consulta Pública Ciudadana.

-  Encuesta de Percepción Ciudadana 2007 

realizada por “Muévete Mercadotecnia Activa”.

-  Foros Sectoriales (Post-Campaña).

- Seminarios-Taller (UDG e ITESO).

1.3  Marco Metodológico. 

 La metodología aplicada en el desarrollo de 

las acciones para el eje rector de  ”RESPETO Y JUS-

TÍCIA” cuenta con una “visión prospectiva” ya que 

de esta manera podemos establecer un escenario a 

futuro donde la esencia de la “Seguridad  Jurídica de 

los Ciudadanos y sus Bienes” observa un ambiente 

que impulse la transparencia, permita el desarrollo 

en materia de efi ciencia  de los servicios y así cum-

pla los grandes objetivos del “2030”, fomentando la 

responsabilidad en el actuar de los entes públicos en-

focándola hacia una planeación orientada a resulta-

dos dando respuesta a los problemas más relevantes 

manifestados por la población.

En el desarrollo de la  metodología a aplicar 

para la elaboración del programa sectorial y la inte-

gración del documento,  se contemplan tres etapas:

1.  En la primera etapa se analizan las activida-

des y funciones del Sector establecidas en el marco 

legal vigente en el Estado de Jalisco y contempladas 

en la misión, visión y políticas de calidad y servicio.

2. La segunda etapa ésta orientada a hacer 

un recuento de las carencias, problemas, recursos, 

reservas y posibilidades para el desarrollo, así como 

también una síntesis de los problemas y áreas de 

oportunidad más relevantes identifi cados en el diag-

nóstico. 

3. Le corresponde a la tercera etapa la defi ni-

ción de los objetivos con un horizonte de seis años 

pero a una visión 2030, así mismo también se cons-

truirán las metas previstas alcanzar al termino de 6 

años.  También se detallarán cada uno de los proyec-
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tos que deberán ejecutarse para logar los objetivos 

establecidos dentro del programa. 

En el desarrollo de cada una de estas etapas 

serán aplicados los métodos Deductivo e Inductivo, 

para proceder del Análisis a la Síntesis  que dan lugar 

al documento fi nal,   garantizando así la participación  

de todos los integrantes del sector en la elaboración 

de un solo documento para el trabajo sectorial.

Figura 1.2 Cuadro de la articulación de la metodología aplicada
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1.4 Articulación del Programa Esta-
tal de Desarrollo.

1.4.1 Análisis del Propósito General con el que se 

articula el programa 

• Propósito del eje estratégico 
   Respeto y Justicia: 

Garantizar con la participación de la sociedad 

un entorno seguro para la vida, la propiedad y la mo-

vilidad de las personas y bienes, así como también 

generarles mayor certeza y seguridad jurídica. 

• Programa:
15. Seguridad Jurídica de Ciudadanos y Bie-

nes

 El Gobierno de Jalisco ofrecerá a las per-

sonas, la seguridad jurídica necesaria respecto a su 

identidad, la defensa de sus derechos y desde luego, 

sobre su patrimonio, con el fi n de que ello se convier-

ta en un claro incentivo para el desarrollo económi-

co y social de nuestra entidad. Así mismo, también 

contribuirá en la medida de sus competencias, con 

el mejoramiento de nuestro sistema judicial, procu-

rando que la justicia sea un bien accesible para la so-

ciedad.

• Subprogramas: 
- 15.1 Protección Jurídica.

- 15.2 Regulación y control de la Propiedad.

- 15.3 Registro Civil.

- 15.4 Desarrollo del Poder Judicial del 

           Estado.

 Partiendo de las políticas enunciadas en el 

Plan Estatal de Desarrollo 2030 (PED 2030),  además 

de las estipuladas en nuestra legislación, y conside-

rando los retos que se ha propuesto esta administra-

ción, se formarán los lineamientos que darán direc-

ción y sentido a las acciones que sociedad y gobierno 

deben observar como marco convenido para lograr 

los propósitos generales del plan mencionado y evi-

tar desviaciones al mismo. 

 En este sentido se estará instrumentando, el 

programa de Seguridad Jurídica de Ciudadanos y Bie-

nes, vinculado por medio de los subprogramas 15.1 

Protección Jurídica, 15.2 Regulación y Control de la 

Propiedad, 15.3 Registro Civil, 15.4 Desarrollo del Po-

der Judicial del Estado que asegure (como objetivo 

estratégico) la legalidad expedita en los procesos ju-

rídicos, garantizando así un entorno seguro para la 

vida, la propiedad, la movilidad de las personas, en 

conjunto con la certeza y seguridad jurídica, obede-

ciendo de esta manera al desarrollo del propósito del 

eje estratégico de respeto y justicia.

 Las dependencias involucradas y responsa-

bles de lograr el objetivo estratégico de Seguridad 

Jurídica de los Ciudadanos y Bienes, encontramos la 

articulación entre el propósito general del eje de res-

peto y justicia con el objetivo estratégico que nos in-

volucra y el programa bajo el cual instrumentaremos 

operativamente las estrategias a través del subpro-

grama que nos compete, tal como lo exponemos en 

la fi gura 2.3 en acuerdo al mapa conceptual del propó-

sito general del eje de respeto y justicia que contiene 

los objetivos estratégicos y programas sectoriales y 

especiales que abordamos en el  PED2030.

1.4.2  Análisis de los Objetivos estratégicos con 

los que se articula el programa.

Objetivos Estratégicos: En el ejercicio de 

analizar los objetivos estratégicos con los que articu-

la el programa y aportar al Plan Estatal de Desarro-

llo Jalisco 2030 desde el actuar especifi co de cada 

dependencia involucrada en el sector, identifi camos 

en el Plan Estatal de Desarrollo 2030 adición al eje 

estratégico de Respeto y Justicia y Buen Gobierno, 

mediante los objetivos estratégicos identifi cados 

como Pr05, Pb03, Pb04 y Pb07 y que disponen lo 

siguiente:

• Pr05.- Asegurar con la participación de los 

poderes Legislativo y Judicial la legalidad de los pro-

cesos jurídicos, en los que intervienen las personas 

al brindarles defensoría y asesoría en diversa ramas 

del derecho
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Figura 1.3 Cuadro de articulación del Programa Estatal de Desarrollo
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• Pb03.- Garantizar la profesionalización, la res-

ponsabilidad, la efi cacia, la efi ciencia y la honestidad 

en las acciones de los servidores públicos como fac-

tores estratégicos para el cumplimiento de las metas 

del Plan Estatal de Desarrollo y de sus programas.

• Pb04.- Lograr la confi anza y mejorar la per-

cepción ciudadana sobre la actuación de la función 

pública, privilegiando más las acciones preventivas 

que las correctivas.

• Pb07.-  Mejorar continuamente las institu-

ciones, los sistemas y las acciones de gobierno que 

aseguren el avance hacia mayores niveles de desa-

rrollo estatal y bienestar de la población, a través de 

la innovación, de la implantación sistemática de la ca-

lidad en la gestión gubernamental y la aplicación de 

las tecnologías de información y comunicación.

 En este sentido encontramos que es a tra-

vés de la defensoría de ofi cio en los ramos penal 

y familiar, los servicios jurídicos gratuitos en otras 

materias de la administración de justicia, así como 

la  posibilidad de ser asistido por un profesional del 

derecho, como se puede propiciar que las personas 

puedan acceder en condiciones similares al sistema 

de procuración e impartición de justicia, fomentando 

con ello la  equidad jurídica entre los miembros de 

la sociedad.     Es así,  que mediante  la adecuada, 

oportuna, y efi caz prestación de los servicios que dan 

certeza a la identidad jurídica de los ciudadanos y sus 

bienes, la atención a la problemática de la tenencia 

de la tierra y la supervisión,  vigilancia y representa-

ción de los intereses de la sociedad, se garantiza que 

los  actos jurídicos,  se ajusten plenamente a derecho 

y, con ello se brinda certeza y seguridad jurídica a la 

sociedad en su conjunto.

1.4.3 Análisis de las Metas Estratégicas con las 

que se articula el programa.

 El Programa Sectorial denominado Seguri-

dad Jurídica de Ciudadanos y Bienes, que como se 

mencionó anteriormente se vincula con los objetivos 

estratégicos Pr05, Pb03, Pb04 y Pb07, (ver Tabla 1.1)  

involucra las siguientes metas estratégicas:

• Mejorar la posición de Jalisco en el subíndice 

“Sistema de Derecho” del IMCO.

• Mejorar el índice de desempeño de los servi-

dores públicos y el porcentaje de representación de 

la mujer en puestos públicos del más alto nivel.

• Mejorar el porcentaje de percepción positiva 

por parte de la ciudadanía.

• Incrementar el porcentaje de dependencias 

públicas certifi cadas con estándar internacional de 

calidad.

 Respecto a los organismos que forman parte 

del sector que se involucra en el Programa “Seguri-

dad Jurídica de Ciudadanos y Bienes”, el subíndice 

“Sistema de Derecho del IMCO”, señala como uno 

de sus indicadores, la medición de la confi abilidad y 

agilidad de los Registros Públicos de la Propiedad, 

por lo que se estará contribuyendo a dicha meta a 

través del avance en el proceso de modernización del 

Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalis-

co.

 Así mismo, el IMCO establece mecanismos 

para medir la Corrupción y el Buen Gobierno, así como 

para medir la percepción ciudadana sobre seguridad,  

en este sentido es un objetivo pasar del lugar 19 en 

el que se ubica actualmente, al lugar 14 en el año 

2010; posteriormente, alcanzar la posición 10, en el 

año 2013, y al llegar al año 2030, ubicar al Estado en 

la posición 5. Por lo que instituciones como la Procu-

raduría Social, la Dirección General Registro Público 

de la Propiedad y Comercio, la Dirección General de 

Asuntos Agrarios, la Dirección General del Registro 

Civil y el Poder Judicial del Estado reforzarán su con-

tribución a mejorar la posición de los servicios y/o 

trámites que prestan, en los índices de corrupción y 

buen gobierno; de igual manera se contribuirá a me-

jorar la percepción en los ciudadanos sobre la seguri-

dad jurídica relativa a su identidad, a la tenencia de la 

tierra, y sobre su propiedad.

15 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   2715 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   27 19/02/2008   05:48:52 p.m.19/02/2008   05:48:52 p.m.



28

Tabla 1.1 Metas estratégicas con las que se articula el programa de Seguridad Jurídica de Ciudadanos y Bienes, obje-
tivos, estrategias y responsable.
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2. Diagnóstico

2.1 Descripción del estado actual del 
sector.  

Adentrándonos a la realización del programa 

sectorial encontramos la necesidad de analizar el es-

tado actual del sector desde el punto de vista que 

tienen los diferentes actores sociales y políticos del 

Estado: tales como la persona común de acuerdo a 

las encuestas de percepción ciudadana de la proble-

mática que nos compete; los actores del sector de 

acuerdo a su visión particular; el PED  con el análisis 

presentado de la materia en particular;  y con el apor-

te de  todo aquello que coadyuva a la realización de 

dicho cometido.

3.1.1 Panorama general del sector.

Haciendo un análisis de los principales indica-

dores que miden a las dependencias gubernamenta-

les encontramos una serie de parámetros que ubican 

a cada dependencia de una forma cualitativa y cuan-

titativa en un panorama tanto estatal como nacional 

y de los cuales podemos defi nir algunos en los que 

estamos involucrados como sector y los podemos 

presentar en una forma general los siguientes:

Figura 2.1 Impartición de Justicia: de acuerdo con la encuesta ciudadana elaborada entre los jaliscienses, en donde 
la mayoría de los encuestados, opina que la impartición de justicia es de regular a mala, se advierte que el Estado no 

esta cumpliendo de manera adecuada con dicho cometido.
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Figura 2.2 Respeto a las Leyes: de la consulta ciudadana del Plan Estatal de Desarrollo se advierte que, el 11% de los 
encuestados establece que existe escasa promoción de respeto a las leyes.

Estadísticas de la Consulta Pública del Plan Estatal de Desarrollo

Respeto y Justicia

 Tabla 2.1 Corrupción: El ICBG mide experiencias y percepciones de la ciudadanía acerca de la corrupción, 
respecto de 35 servicios públicos. De acuerdo con Transparencia Mexicana, A.C., para el año 2005 Jalisco contaba 

con un ICBG de 7.2, lo cual ubicó a nuestra entidad en la posición 16 respecto al resto de los estados y por debajo del 
indicador nacional, que resultó de 10.1.

Comparación del ICBG estatal y nacional

Fuente: Transparencia Mexicana Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno, Resultados 2001-2003 -2005. (Nota: A 
menor valor, menor incidencia de corrupción).
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De acuerdo con dicha encuesta, en una escala 

del 0 al 10, donde 0 es nada corrupto y 10 altamente 

corrupto, se obtuvieron las instituciones públicas más 

corruptas de acuerdo con la percepción ciudadana:

Figura 2.3  Percepción ciudadana sobre las instituciones más corruptas (Fuente: Elaborado con base en los resultados 
de la Encuesta de Percepciones de la Población de la ZMG sobre la Corrupción 2002, Centro de Estudios Estratégicos 

para el Desarrollo, de la Universidad de Guadalajara)

La encuesta de la Secretaría de Planeación del 

Gobierno del Estado de Jalisco, aplicada en julio de 

2007, revela que 1.34% de los encuestados califi ca 

como excelente la honestidad de los servidores pú-

blicos, 10.86% la consideran buena, 47.87% regular, 

27.74% mala y 11.7% muy mala.

Figura 2.4 Honestidad de los servidores públicos.

15 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   3515 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   35 19/02/2008   05:48:55 p.m.19/02/2008   05:48:55 p.m.



36

De acuerdo con la Encuesta de la Secretaría 

de Planeación del Gobierno del Estado efectuada en 

julio de 2007, a nivel estatal 0.75% considera que los 

servidores públicos tienen una capacidad excelente 

para desempeñar su trabajo, 13.62% consideran que 

tienen buena capacidad, 49.87% regular, 24.31% la 

consideró mala y 10.69% considera que los emplea-

dos gubernamentales tienen una muy mala capaci-

dad para cumplir con sus funciones.

Figura 2.5 Capacidad de los servidores públicos para desempeñar su trabajo.

 También podemos analizar otros factores en 

los que se encuentra involucrado el sector, que sin 

tener índices de comparación nos muestra un pano-

rama más amplio de nuestra situación dentro del pa-

norama estatal y nacional tales como:

•  Modernización de las instituciones públicas. 

Encontramos en la modernización uno de los princi-

pales parámetros que repercuten en la atención al 

ciudadano con relación a los servicios solicitados.

•  Marco legal. Las situaciones  legales que ca-

sos específi cos nos ayudan o nos limitan para dar 

alcance y solución a la demanda ciudadana de ser-

vicios.

•  Servicio Civil de Carrera. Tener personal ca-

pacitado y con experiencia en la función publica

•  Gestión de calidad. La implementación de 

normas de calidad para le proceso

• Seguridad informática. La problemática a la 

que se enfrentan las bases de datos propia del riesgo 

de adentrarse al espacio cibernético.

2.1.2 Panorama por subprogramas e integrantes 

del sector.

 Para facilitar el desarrollo del análisis de los 

integrantes del sector, se presenta un desglose con 

dos vertientes de análisis; por un lado la Secretaria 

General de Gobierno con sus Direcciones participan-

tes y la Procuraduría Social ambos como dependen-

cias del Poder Ejecutivo y por otro lado el Poder Ju-

dicial como un poder de gobierno independiente del 

Ejecutivo y autónomo. En este entendido se descri-

ben de forma detallada atendiendo lo que estipula el 

Programa Estatal de Desarrollo PED 2030, es decir,  

puntualizando por subprogramas.

 

 a. 15.1 Protección Jurídica. Atendiendo la 

importante labor a cargo del Estado, de brindar certi-

dumbre y seguridad jurídica a la ciudadanía, así como  

garantizar una procuración y administración  de justi-
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cia apegada a derecho, el Ejecutivo delega a la Procu-

raduría Social la responsabilidad para la construcción 

de este subprograma. 

La Procuraduría Social  menciona que el Con-

greso del Estado con el fi n de ajustarse a las nece-

sidades y exigencias actúales, y de impulsar la im-

plementación de la Procuraduría Social, tal como lo 

establece el artículo 54 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, en el que se señala que la defensa 

de los intereses sociales y familiares, así como la ins-

titución de la defensoría de ofi cio en los ramos penal 

y familiar, estarán a cargo de dicho organismo. Tuvo 

a bien expedir mediante decreto 21752 de fecha 31 

de enero de 2007 la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Social,  la cual entro en vigor el primero de abril de 

2007.

 Dicha reforma, surge de la necesidad de se-

parar las funciones propias del Ministerio Público, a 

saber, la investigación y persecución de los delitos 

y  la representación de intereses de la sociedad y 

de la familia. Por lo anterior, subsiste al Ministerio 

Público la función de la investigación y persecución 

de los delitos, y a la Procuraduría Social  la defensa 

de los intereses sociales y familiares, tal y como lo 

previene el artículo 54 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco. Además de la función anterior,  la 

Procuraduría también asume desde el mes de Abril 

del año 2007, la atribución  de prestar el servicio de 

defensoría de ofi cio en materia penal y familiar, ya 

que en forma previa, este servicio estaba a cargo de 

la Dirección de Defensoría de Ofi cio, Sindicatura y 

Trabajo Social, a cargo del Supremo Tribunal de Jus-

ticia del Estado, y bajo ese esquema se  fomentaba 

que en algunos casos, tal situación propiciara que en 

la resolución de  los confl ictos jurisdiccionales, el Po-

der Judicial, se  convirtiera indirecta y materialmente 

en juez y parte. 

Si bien es cierto que dentro del texto Constitu-

cional del Estado de Jalisco, sólo se prevé la presta-

ción del servicio de defensoría de ofi cio en los ramos 

penal y familiar, esto no es una limitante para que se 

presten servicios jurídicos gratuitos en otras mate-

rias de la administración de justicia, ya que, diversos  

cuerpos normativos, hacen mención a atribuciones 

a cargo de la PS, tales como el Código de Asistencia 

Social, la Ley de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Estado de Jalisco, la Ley de Justi-

cia Integral para Adolescentes.  En este sentido, la 

Procuraduría Social, procura la defensa de los dere-

chos e intereses de las  personas  que se encuentran 

en situaciones de desventaja social en el ámbito jurí-

dico. En congruencia con la previsión establecida en 

la Constitución Política del Estado de Jalisco, la Pro-

curaduría Social, asume en su existencia una  orien-

tación, un sentido y un fi n, de protección jurídica, por 

lo que sus atribuciones   no pueden enunciarse en 

forma limitativa. 

La PS, realizará sus funciones con mayor 

profesionalismo, adecuándose a las necesidades 

y exigencias actuales, con el fi n de proporcionar a 

los jaliscienses un estado que proteja y defi enda sus 

derechos, a través del cumplimiento y la vigilancia 

de las leyes, ya que de acuerdo con los resultados 

arrojados de  la Consulta Pública del Plan Estatal de 

Desarrollo, 11% de los jaliscienses encuestados ma-

nifi esta que existe escasa promoción de respeto a 

las leyes, por lo que la Procuraduría Social, será el 

organismo encargado de generar mayor certeza y se-

guridad jurídica a la ciudadanía.  

Ante ello y por la  necesidad de la población  de 

recibir asesoría y  atención jurídica y,  ante la incapa-

cidad económica que tienen muchas personas para 

contratar los servicios profesionales de un abogado, 

es el Estado, a través de la Procuraduría Social, la ins-

tancia competente para   proporcionarles el servicio 

jurídico y la asistencia de un profesional del derecho, 

para que en condiciones similares puedan acceder al 

sistema de impartición de justicia. Por ello, prioritaria-

mente, los esfuerzos de la  Procuraduría Social, es-

tarán encaminados a proporcionar sus servicios bajo 

los principios de excelencia, profesionalismo, efi ca-

cia y honradez, extendiendo su cobertura tanto en la 

zona metropolitana,  como al interior del Estado. 

Siendo la PS un organismo tutelar de los de-

rechos de la sociedad y de la familia, se le confi e-

re la  representación y observancia de la ley en los 

procesos judiciales en donde intervienen derechos 
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e intereses de los menores, incapaces, ausentes e 

ignorados, así como también los procedimientos de 

orden e interés público.  

Así mismo la realización de visitas de inspec-

ción a las notarías públicas en el Estado, las ofi cinas 

del Registro Civil y del Registro Público de la Propie-

dad, en la forma y términos que determinen las le-

yes, también está a cargo de la Procuraduría Social.

Es así, como a partir del primero de abril, la 

Procuraduría Social, entra en vigor, con el fi n de que 

las funciones asumidas por esta nueva dependencia 

se realicen con mayor profesionalismo y con ello  ge-

nerar mayor certidumbre y seguridad jurídica  en la 

ciudadanía. 

Para el desempeño de sus funciones la PS 

cuenta con tres Sub Procuradurías, a saber, Defen-

soría de Ofi cio, Representación Social y Servicios 

Jurídicos Asistenciales, las cuales en el ámbito de su 

competencia, contribuirán a responder a las necesi-

dades y exigencias actuales de brindar defensoría y 

asesoría jurídica, así como también respetar y tutelar 

los derechos e interés de las personas. 

Los retos que enfrenta Jalisco en materia de 

procuración de justicia social, son muchos, ya que 

la asistencia jurídica se ha visto rebasada por las exi-

gencias y cambios sociales, sin embargo la PS, tiene 

el compromiso de ser una institución moderna, con-

fi able y con cobertura en todo el Estado de Jalisco, 

integrada por servidores públicos profesionales, ca-

paces, responsables y honestos.

  

Son varias las limitantes con las que cuenta 

la Procuraduría Social, como lo es el que no hay la 

difusión de la institución en la población, la caren-

cia de recursos humanos y el equipo necesario para 

desahogar efi cientemente los asuntos en cuestión, 

el cual se adquirirá año con año hasta lograr nues-

tro principal objetivo: Tener una Institución moderna, 

confi able y profesional,  que brinde asesoría jurídica 

personal y profesional a las personas que requieran 

sus servicios,  y que la gente la perciba como la insti-

tución de defensa y protección jurídica por excelencia 

en nuestro Estado.

Jalisco es de los pocos estados, que cuenta 

con un organismo de tal magnitud como la Procu-

raduría Social, sólo Puebla y Coahuila, cuentan con 

una dependencia que atiende este tipo de asuntos.  

En este sentido, Jalisco se encuentra a la vanguardia 

en atención a las necesidades jurídicas de su pobla-

ción. 

b. 15.2 Regulación y Control a la Propiedad. 
Para brindar seguridad jurídica a los bienes de las per-

sonas el Ejecutivo delega a la Secretaría General de 

Gobierno, misma que en sus facultades dispone a 

la Dirección General del Registro Público de la Pro-

piedad y el Comercio para atender la seguridad del 

patrimonio y a la Dirección General de Asuntos Agra-

rio para atender la problemática de la tenencia de la 

tierra y de esta manera realizar la construcción de 

este subprograma.

 La Dirección General del Registro Público 

de la Propiedad y Comercio la cual hace referencia 

a que la evolución de la estructura inmobiliaria en el 

Estado de Jalisco ha tenido un crecimiento conside-

rable, lo cual el Registro Público  de la Propiedad  se 

apega al Proyecto de Modernización en todas sus 

regiones, con ello conlleva  un esfuerzo institucional  

donde las mejoras se ven representadas  en el abati-

miento de rezago y el escaneo de libro del Acervo.

 El proyecto de modernización   contempla 

una línea base  donde  por periodo anual evalúe la 

Sociedad Hipotecaria Federal y emita  los resultados  

y publicación en la WEB de nuestro Portal.

 Dentro del proyecto de modernización se  

encuentran refl ejados los siguientes puntos en los 

que se está trabajando.

1.  Marco Jurídico

2. Procesos Regístrales

3. Tecnologías de la Información

4. Gestión  de Calidad

5. Profesionalización de la función registral

6. Políticas Institucionales
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7.  Gestión y Acervo documental

8. Participación y Vinculación con otros sectores

9. Indicadores de desempeño 

 Dentro de estos puntos  están vinculadas al-

gunas instituciones de Gobierno apoyando al Regis-

tro Público para desarrollo de cada uno de los compo-

nentes que se pretende tener para el complemento 

de modernizar el Registro Público de la Propiedad. 

Cabe mencionar que dentro de estos componentes 

se encuentran sub-componentes que se desarrollan 

mediante análisis y objetivos para el cumplimiento 

total del componente para  benefi cio del Registro Pú-

blico de la Propiedad. El impacto esperado al concluir 

el proyecto es brindar seguridad y certeza jurídica a 

los usuarios sobre los movimientos y actualizaciones 

de actos y hechos jurídicos que se registran en la 

dependencia. 

 Atender de manera expedita y con calidad 

la demanda de servicios por parte del ciudadano. 

Contribuir y facilitar al ciudadano que busca obtener 

créditos para obtener viviendas de interés social el 

realizar los trámites ante el RPPyC, así como que las 

instituciones que otorgan los créditos reduzcan sus 

tiempos de respuesta. 

 El ciudadano podrá realizar búsquedas de in-

muebles y registros por Internet.

 Estar en las condiciones para impulsar un 

programa para registrar los inmuebles que están fue-

ra de esta condición legal en todo el Estado de Jalis-

co y así regularizar la pertenencia de la tierra y de los 

inmuebles dentro de la entidad.

 Del primero de  enero al 15 de noviembre de 

2007, en el Registro Público de la Propiedad  se crea-

ron 166,473 folios reales que aunados a los ya crea-

dos con anterioridad suman la cantidad de  868,993 

folios reales de los aproximadamente 26´000,000 de 

folios reales  que se requieren crear al día de hoy.

 El acervo Histórico  cuenta con 73,000 li-

bros, con una digitalización de  17,165  y por capturar   

55,835. Con una  avance del 24 %, hasta el 15 de 

Noviembre 2007.

 Con las mejoras de la Modernización del 

Registro Publico de la propiedad  la demanda del 

servicio en ventanilla haciende a la fecha a más de 

540,681 prelaciones solicitadas.

 La respuesta del servicio  que presta la ins-

titución  en el año 2006  era de 80 días y en el  año 

del 2007  es de 15 días mejorando  el servicio en un 

81%.

 Cabe mencionar que al mes de Mayo del 

2007 la institución reportaba un rezago de 16000 

trámites pendientes de atender, por lo que se im-

plementaron acciones de abatimiento al mismo que 

permitieron su atención y que a la fecha el Registro 

de Público de la Propiedad atienda los tramites que 

ingresan en los términos que marca la ley. 

 La Dirección General de Asuntos Agrarios 
expresa que en el Estado de Jalisco se dio énfasis al 

reparto de las tierras, a través de las diversas accio-

nes agrarias, enfocándose a los aspectos de produc-

ción y comercialización, lo que motivó que los traba-

jadores del campo exigieran el fortalecimiento de la 

rectoría del Estado para impulsar no solo el reparto 

de tierras si no la seguridad jurídica tanto en la te-

nencia como en la administración agraria impulsando 

la capacitación, organización y apoyo a los procesos 

productivos, todo esto lo contemplo en su momento 

la Ley Federal de Reforma Agraria

 La reforma al Artículo 27 Constitucional, dejó 

en claro la imposibilidad de continuar con el reparto 

agrario. Como consecuencia, se tiene la necesidad 

de simplifi car los procedimientos para hacer valer 

los derechos de los ciudadanos llámese ejidatario, 

campesino o propietario, dando libertad para que 

el campesino decida libremente el uso y destino de 

sus tierras,  a través de  procedimientos ágiles para 

hacer efectiva la seguridad jurídica de ciudadanos y 

bienes.

 La propiedad social (Ejidos y Comunidades 

Indígenas ) ha sido una fi gura principal en los Gobier-

nos Federales, ya que abarca el 52% de la superfi cie 

del territorio Nacional y por ese motivo se han dado 

cambios en nuestra Carta Magna y la aparición de la 

nueva Ley Agraria, la fi gura del Gobierno del Estado 

ha tenido cambios, ya que de ser autoridad dentro de 

la primera instancia en materia agraria, pasa a ser un 

ente más; sin tener la capacidad de emitir una reso-

lución de reparto de tierras o en su caso acciones de 

confl ictos parcelario, juicios privativos, sucesiones 

entre otros, a través de la extinta Comisión Agraria 
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Mixta, al crearse el Tribunal Supremo Agrario y los 

Tribunales Unitarios Agrarios.

 Por tal circunstancia se han implementado en 

la estructura gubernamental mecanismos a fi n de dar 

atención, seguimiento y solución a los problemas de 

tenencia de la tierra en el ámbito rural, como lo son: 

confl ictos entre ejidos contra pequeños propietarios 

o Dependencias Gubernamentales, confl ictos entre 

ejidos, confl ictos entre Comunidades Indígenas, con-

fl ictos entre Comunidades Indígenas y ejidos, con-

fl ictos hacia el interior de una Comunidad Indígena 

o un ejido, expropiaciones a ejidos o Comunidades 

Indígenas, nombramientos de representantes de las 

acciones agrarias de tierras pendientes de resolver 

por el Tribunal Superior Agrario entre otras.

 Dado lo anterior, las distintas fi guras  insti-

tucionales, sociales y privadas dentro del ambiente 

agrario se han percatado poco a poco de los mecanis-

mos de acción del Gobierno del Estado, por lo que es 

importante dar a conocer a nivel general estos meca-

nismos,  reforzarlos y ampliarlos a fi n de poder cubrir 

todos los requerimientos  que se soliciten, para que 

a su vez se llegue a tener una total seguridad en la 

tenencia de la tierra, que a la postre  refl ejará una 

nueva inversión al campo de Jalisco en paz social.

   En el área  de asesorías en materia agra-

ria, las solicitudes de particulares y de las demás 

Secretarías o Dependencias no ha menguado, un 

gran porcentaje las canalizamos ágil y directamente 

a las autoridades responsables o competentes para 

su atención, requiriendo se nos informe de los resul-

tados, todo ello debido a la gran coordinación que 

existe con las autoridades de esta rama. 

 Con la fi nalidad de que el Gobierno del Esta-

do tenga seguridad y certeza en las inversiones que 

hace, la Dirección General de Asuntos Agrarios es la 

encargada de brindar asesorías técnicas y jurídicas, 

además de apoyar en trámites.

 Además, integra los expedientes técnicos 

para las expropiaciones, representa al Gobernador 

del Estado en el acto de Ejecución y coadyuva en 

todos los términos el Decreto Presidencial, para dar 

seguridad jurídica.

 En materia de amparo se ha disminuido el 

número en que se señala al Ejecutivo Local como 

responsable en un 40 % en los casi 12 años de la 

nueva legislación,  en tanto que los Juicios agrarios 

se van incrementando en forma lenta pues las de-

mandas o juicios instaurados contra el Gobernador o 

sus Dependencias van de entre 8 a 15 por año.

 En nuestros días en Jalisco, el tema del sec-

tor agrario ha recobrado especial importancia para 

formar reservas urbanas  y la construcción de obras 

públicas, así como intentar fortalecer la producción 

de materias primas en el sector agropecuario y fores-

tal, y para ello ha sido importante generar escenarios 

favorables para hacer posible la inversión en el agro y 

solo se podrá realizar si existe seguridad Jurídica en 

la tenencia de la tierra y las mismas pueden acceder 

al mercado de una forma competitiva. 

El Programa de Regularización de Predios Rús-

ticos de la Pequeña Propiedad del Estado de Jalisco 

es un programa de carácter social que fue creado 

con el objeto de solucionar los graves problemas de 

la tenencia de la tierra en Jalisco como son: 

• La escasa certeza jurídica a los poseedores 

de predios rústicos de pequeña propiedad que no tie-

nen título de propiedad;

•La enorme evasión por parte de los contribu-

yentes en la recaudación del impuesto predial munici-

pal y por transmisiones patrimoniales; e inexistencia 

de bases de datos actualizada tanto en los catastros 

como en el Registro Público de la Propiedad, así 

como, 

• Atender a un sector importante de la pobla-

ción, ya que históricamente, solo han existido políti-

cas del Gobierno Federal encaminadas a resolver el 

problema de la tierra social y no así de la pequeña 

propiedad. 

 Este Programa Estatal, representa uno de 

los esfuerzos encaminados a solucionar los proble-

mas de seguridad jurídica en la tenencia de la tierra 

trabajando conjuntamente con el Registro Público de 

la Propiedad, la cual apoya en la inscripción de los 

predios.  

 Hoy en día las transacciones comerciales, e 

inmobiliarias exigen para que sean efectuadas, bases 

sólidas de seguridad y certeza jurídica sobre los bie-

nes, que se deriven de títulos legales con las formali-

dades que se prescriban.
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 En la actualidad se han regularizado un total 

de 26,397 predios en el Estado de Jalisco esto repre-

senta un total de 261,317-59-07.50 hectáreas, tenien-

do como meta en los últimos 6 años un incremento 

aproximado anual de 2,000 a  2,500 predios regula-

rizados, pretendiendo regularizar aproximadamente 

5,000-00-00 hectáreas anualmente; considerando 

que en los próximos 6 años se de un incremento adi-

cional del 10 % sobre las metas ya establecidas.

 En la Dirección General de Asuntos Agrarios 

se cuenta  también con un Archivo Histórico Agrario 

(AHA), Cartográfi co y del Programa de Regularización 

de Predios Rústicos.

 El AHA es un instrumento de trabajo elemen-

tal para el Personal de esta Dirección General, toda 

vez que sirve de apoyo para dar seguimiento y ase-

sorías a los diferentes asuntos propios de ésta Direc-

ción; por otro lado es una herramienta fundamental 

para los abogados postulantes que llevan asuntos en 

los TUA’s, para los ejidatarios y público en general. 

Además de que es el único en su tipo en todo el Es-

tado de Jalisco, de ahí la importancia de preservarlo.

 Las acciones jurídicas en custodia y resguar-

do del AHA son: restituciones, dotaciones, amplia-

ciones, divisiones de ejidos, dotaciones de aguas, 

nulidad de elecciones, juicios privativos, confl ictos 

parcelarios, nulidad de actos y documentos; contro-

versias sobre derechos sucesorios, confi rmación y 

titulación de bienes comunales entre otras acciones 

más, ejemplares del periódico ofi cial del Estado, así 

como ejemplares del diario ofi cial de la federación. 

Encontrándose ejemplares que datan del año 1915.

 Por tal motivo nace la  propuesta de digitali-

zar y sistematizar el AHA buscando la efi ciencia y el 

mejor manejo de la información que puede aportar 

este acervo documental jurídico – histórico; además 

de evitar el deterioro del mismo, que sucede de ma-

nera cotidiana con el manejo de los expedientes por el 

personal adscrito a este AHA y el público en general. 

 Además de resguardar la información que es 

un testimonio de la historia agraria del Estado. Mis-

mo que será un respaldo permanente de consulta 

para que las generaciones futuras conozcan la histo-

ria de la Tenencia de la Tierra en el Estado, asimismo 

del valor jurídico que tiene, como una fuente informa-

tiva documental que puede ser utilizada en acciones 

probatorias jurídicas y/o legales. 

 El acervo Histórico  cuenta con 39,284 expe-

dientes, con una  avance del 0% en la digitalización.

 c. 15.3 Registro Civil. Para brindar seguridad 

jurídica a la identidad de las personas el Ejecutivo de-

lega a la Secretaria General de Gobierno, misma que 

en sus facultades dispone a la Dirección General del 

Registro Civil la construcción de este subprograma.

 La Dirección General del Registro Civil 
asienta que antes de 1984 las actas eran realizadas 

de manera manuscrita. En el municipio se transcri-

bía la copia para el estado y se recopilaban para en-

tregarse. Este proceso en el mejor de los casos se 

realizaba al inicio del próximo año. Para recibir una 

copia de documento solicitada por un usuario, la es-

pera se prolongaba hasta 48 hrs. normalmente. En 

el caso de las anotaciones marginales, la resolución 

llegaba al municipio, donde se realizaba la anotación 

marginal en primer término y posteriormente mandar 

la notifi cación al Estado para su efecto en la copia 

del acta que resguarda estado (multiplicado así por 

124 municipios y por el número de ofi cinas de cada 

municipio).

 A partir de esta situación, empezaron los pri-

meros cambios signifi cativos con relación a la pron-

titud del servicio, mismos que se enumeran a conti-

nuación:

 Primero; el levantamiento del acto registral se 

realizó sobre un formato estandarizado para ser ope-

rado por computadora, a la fecha ya 236 ofi cinas del 

Estado se han integrado a este esquema de levanta-

miento en línea.

Segundo; se estandarizaron los procesos en la 

ofi cina estatal, donde en la actualidad se atiende un 

promedio de 720,000 usuarios por año.

Tercero; se inició la captura de los datos esen-

ciales de los actos registrales, generando el extrac-

to del acta, documento que se integró a una base 

de datos incipiente, para su consulta e impresión en 

la Dirección Estatal, de los datos contenidos en esa 

base, pero sin tener el respaldo biunívoco de una 

imagen.

Cuarto; se exportó el sistema a las ofi cinas 

municipales, mejorando así el servicio de atención al 

público y respaldando el archivo histórico municipal, 
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así entonces y observando el principio de “Primero 

en hecho, Primero en derecho” se da inicio a la digita-

lización de los archivos históricos de las ofi cinas mu-

nicipales, con la asequiblilidad del documento fuente 

original. Este hecho permitió modernizar, no sólo la 

ofi cina estatal, sino en conjunto las ofi cinas munici-

pales,  unifi cando criterios y poniendo al servicio de 

la ciudadanía, una base de datos e imágenes de ac-

tos registrales, que a la postre y hasta la fecha, es la 

más robusta entre todas las entidades federativas.

Quinto; se integra un archivo totalmente digi-

tal, que cuenta con el documento fuente (imagen) 

y el extracto de los datos contenidos en el archivo 

fuente. Para lograr esto se crean sistemas de manejo 

y de servicio por Internet para explotar al máximo 

este nuevo horizonte que presenta la tecnología, y 

se contempla no solo la captura de datos sino que se 

diseña también a la par un sistema de verifi cación de 

datos por medio de la captura a doble ciego, que ana-

liza las capturas y manda en automático a verifi cación 

las capturas que contienen inconsistencias. Esto per-

mite poner a disposición para captura en web el cre-

ciente acervo de imágenes que se genera conforme 

los municipios se van interconectando al sistema.

Sexto; se generaron acuerdos de apoyo por 

parte de instituciones educativas públicas y privadas 

lo que permitió el concurso y participación de mas de 

1,500 prestadores de servicio social y la realización 

de más de 20`000,000 de capturas a doble ciego.

Séptimo; La robustez de la base de datos y 

la efectividad de los sistemas informáticos imple-

mentados para dar servicio, permitieron aumentar 

radicalmente la capacidad y rapidez de atención. De 

atender un promedio de 600 solicitudes al día hechas 

por ciudadanos directamente en fi la en el año 2001, 

aumento a una atención de 2,500 solicitudes al día 

hechas de la misma manera en las ofi cinas estatales 

y con aforos máximos de hasta 3,800 en las tem-

poradas de inscripciones escolares principalmente, 

sumando a esto la atención que se da por medio del 

sistema SECJAL a los municipios interconectados 

que alcanza más de 10,000 solicitudes al día.

 Actualmente se trabaja para digitalizar, cap-

turar, verifi car y certifi car las base de datos de los 

municipios de los actos registrales de Nacimiento, 

Matrimonio y defunción, desde 1930 a la fecha, inte-

grando una Base de Datos Única en el Estado, que 

integre a todas las cabeceras de los 125 municipios, 

nos encontramos conformando en cada región de 

nuestro Estado un centro de procesamiento de imá-

genes y datos, con la capacidad de dar atención a 

cada integrante de la región en los aspectos jurídicos 

, técnicos y operativos para integrar cada elemento 

que conforma la identidad jurídica del ciudadano, con 

calidad, efi ciencia, claridad y veracidad.

 

 Al día de hoy ya se imprime el acta de na-

cimiento y la clave única de registro de población 

(CURP) en un solo documento, facilitando al ciuda-

dano el proceso de contar con una llave única de 

identifi cación que ligue y unifi que toda su documen-

tación.

  

 La identidad jurídica de la persona está ma-

nifi esta en los elementos que integran el acta de na-

cimiento, y estos son tomados para generar la Clave 

Única de Registro de Población diseñada por RENA-

PO y que llamamos CURP, la cual pretende integrar 

en un todo los componentes que involucran a la 

identidad de la persona agilizando así y dando mayor 

certeza a cualquier tipo de tramite que lo requiera, 

cumpliendo y haciendo cumplir las obligaciones y de-

rechos ciudadanos.

Ya con las bases de datos certifi cadas en alta 

seguridad, los datos se encontrarán en línea, com-

partidos prácticamente al momento de su genera-

ción, disponibles para estadísticas o procesos admi-

nistrativos; CURP, RFC, CÉDULA, PASAPORTE, IFE 

y otros.

 

d. 15.4 Desarrollo del Poder Judicial del Estado. 
Atendiendo la importante labor a cargo del Estado, 

de brindar certidumbre y seguridad jurídica a la ciu-

dadanía, a través de garantizar una impartición de 

justicia de una manera pronta, expedita y apegada 

a derecho, el Ejecutivo se da a la tarea de buscar los 

mecanismos de colaboración y vincularse de acuer-
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do a sus facultades con los demás Poderes del Esta-

do. En este sentido, es indispensable contar con la 

participación tanto del Poder Judicial como del Poder 

Legislativo y de esta forma lograr la construcción de 

este subprograma en coordinación de los tres Pode-

res de Gobierno en el Estado.

El Poder Judicial nos presenta (Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, Informe de Activida-

des 2006 - 2007), avances importantes en la materia 

de impartición de justicia, específi camente en las si-

guientes acciones:

 a) Fortalecimiento Judicial: En estricto aca-

tamiento a la reforma del artículo 18 Constitucional y 

la nueva Ley de Justicia Integral para Adolescentes 

en el Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatu-

ra determinó crear dos juzgados especializados en 

justicia Integral para Adolescentes, en un espacio 

aledaño al Centro de Observaciones, Clasifi cación 

y Diagnóstico de la Secretaría de Seguridad Pública, 

Prevención y Readaptación Social.

Gracias al apoyo del Poder Ejecutivo del Estado 

de Jalisco, se recibieron los recursos necesarios para 

el inicio de actividades de cuatro nuevos juzgados de 

cobertura regional Especializados en Justicia Integral 

para Adolescentes, cuyas ubicaciones serán en los 

municipios de Ocotlán, Zapotlán el Grande, Lagos de 

Moreno y Puerto Vallarta.

El Pleno de este órgano colegiado aprobó, la 

creación de una Ofi cialía de Partes exclusiva para la 

recepción de demandas iniciales y escritos de térmi-

no en materia mercantil, con el objeto de prestar un 

mejor servicio a postulantes y justiciables.

 b) Mejoramiento de Instalaciones: Se veri-

fi có la reubicación de los Juzgados: Mixto de Prime-

ra Instancia de Tala, Jalisco; y Menores de Tomatlán 

y Poncitlán, Jalisco, estableciéndolos en inmuebles 

con mayor funcionalidad y espacio, dentro de los res-

pectivos municipios de cada órgano jurisdiccional.

De igual manera se ejecutaron trabajos de man-

tenimiento y adecuación en las instalaciones de diversos 

juzgados del Estado, entre los que destacan los realiza-

dos en los Tribunales de Arandas, Ahualulco, Colotlán, La 

Barca, Lagos de Moreno y Zacoalco de Torres.

Durante este periodo, se concretó la remode-

lación del Salón de Exconsejeros, lo que ha permitido 

darle mayor realce y funcionalidad a las sesiones ple-

narias que ahí se realizan; incluso también, amplitud 

y comodidad para quienes acuden a informarse de 

su desarrollo.

 c) Intercambio de Experiencias: A fi nales 

del mes de Junio, Jalisco fungió como anfi trión de 

la VIII Reunión Nacional de Jueces de Primera Ins-

tancia, encuentro desarrollado en Puerto Vallarta, 

Jalisco, donde se trabajó en cinco mesas temáticas, 

Presentándose en total 102 ponencias en diversas 

materias.

Igualmente, se participo en la celebración de la 

Reunión Nacional de Consejeros de la Judicatura, Ór-

ganos Auxiliares y Transparencia, que se llevo a cabo 

en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, en el mes de Julio, 

en la que se presentaron 3 ponencias para la mesa 

de trabajo de Administración, abordando los temas 

de “fondo Judicial”, así como de “infraestructura In-

mobiliaria”.

En el ámbito estatal y en coordinación con la 

Asociación Estatal de Jueces del Estado, se apoyó 

al Congreso Anual de Impartidores de Justicia, del 

cual emanaron una serie de trabajos en diversas ma-

terias que conjuntamente con los presentados en la 

reunión nacional, se harán del conocimiento de los 

Poderes del Estado para su conocimiento, análisis y 

seguimiento.

 d) Infraestructura Judicial: Gracias a la co-

laboración entre los Poderes del Estado y la Volun-

tad política del Ejecutivo Estatal, quien incluyó en su 

programa de obras públicas prioritarias a la “Ciudad 

Judicial”, esta construcción contará en una primera 

etapa con las instalaciones del Archivo General, Juz-

gados en Materia Civil, Familiar y Mercantil, así como 

Ofi cialía de Partes.

 e) Equipamiento Institucional: Se logró 

mejorar el equipamiento de las áreas administrativas 

y jurisdiccionales con la dotación de nuevos equi-

pos de cómputo y tecnología instalada, mediante la 

adquisición e implementación de nuevos paquetes 

informático-administrativos.
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En la medida de las posibilidades presupues-

tales, se apoyó a diversos juzgados con mobiliario de 

ofi cina. 

 El Poder Judicial también advierte de situa-

ciones que se deben tomar en cuenta para propiciar 

el desarrollo en su materia, tales como:

• La creación de más mecanismos de colabo-

ración entre los poderes Legislativo y Judicial, y so-

bre todo que se de seguimiento por parte del poder 

legislativo a los ya existentes 

• Que haya un presupuesto constitucional para 

el Poder Judicial.

• Crear unidad de enlace y seguimiento a los 

trabajos del Poder Judicial con el Poder Legislativo.

2.2 Comparativo de los principales indicadores 

del sector. 

 Los indicadores analizados nos muestran cuál 

es la situación de Jalisco de acuerdo a los índices que 

muestra el IMCO con relación a la corrupción y buen 

gobierno, desde un plano nacional con el promedio 

del índice de todos los trámites medidos por estado, 

y desde un plano local con el índice individual de cada 

trámite, con esto podemos ver la mejora que ha teni-

do por el desempeño efi ciente de sus instituciones. 

 Podemos observar a instituciones como el 

Registro Civil por parte del Poder Ejecutivo, que me-

jorando el índice de 10.4, a 0.9  del 2001 al 2005; y 

el Ministerio Público por parte del Poder Judicial con 

una mejora radical bajando el índice de 37.7, a  4.9 en 

el mismo periodo de tiempo, (Ver Tabla 3.3), han in-

fl uido de manera fundamental para que Jalisco suba 

en su posición alcanzando en el 2005 el lugar 16 (Ver 

Figuras 3.3 ó  Tabla 3.3 ). 

Así mismo podemos observar (Ver  Tabla 3.3) a 

instituciones del sector con lugares muy bajos en la 

posición estatal como el Registro Publico de la Pro-

piedad, que no necesariamente nos dan un paráme-

tro comparativo ya que el hecho de que no se habían 

medido con anterioridad les da una apreciación des-

favorable para el análisis. Por lo que habría que espe-

rar a hacer los comparativos hasta el momento en 

que el IMCO presente el próximo ejercicio y cotejar 

valores actuales donde podamos confrontar resulta-

dos y defi nir mejoras.

 En este mismo sentido podemos observar 

también la media nacional (Ver Figura 3.9) de estos 

mismos trámites, y comparar la situación individual 

de los integrantes del sector que son medidos por el 

IMCO según sus trámites y ver si estamos por enci-

ma o por debajo de la media nacional, de tal manera 

que el panorama que da “Transparencia Mexicana” 

con la presentación de estos índices es muy oportu-

na.

 Tabla 2.2   Índice y posición de Jalisco con respecto a los actos de corrupción. Índice nacional de corrupción 
y buen gobierno,
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Tabla 2.3 índice y posición de los tramites que involucran al sector y que nos dan una muestra de cómo nos encontra-
mos a nivel Nacional y Estatal.  Índice nacional de corrupción y buen gobierno.

Fuente Transparencia Mexicana
http://www.transparenciamexicana.org.mx/documentos/ENCBG/2005/Folleto_INCBG_2005.pdf
* Se mide por primera vez en 2005.
NE: El número de casos que se obtuvo de la encuesta no es sufi ciente para estimar el Índice. Ello no signifi ca que su valor sea cero.
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3.1 Análisis FODA

 El análisis FODA nos permite tener un pano-

rama de las Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y 

Amenazas lo cual nos arroja importantes herramien-

Figura 3.1-1  Matriz FODA

3. Síntesis de la problemática y áreas de 
oportunidad

3.1.1 Matriz FODA

tas para tomar decisiones sobre el actuar a corto, 

mediano y largo plazo.
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Figura 3.1-2  Matriz FODA

3.1.2. Conclusiones del análisis FODA

El ejercicio del análisis FODA nos arroja las si-

guientes conclusiones.

1 El sector ofrece un mejor servicio mediante 

la modernización, la estandarización de los procesos 

y la reducción en los tiempos de respuesta, para dar 

seguridad jurídica a los ciudadanos y sus bienes, bus-

cando así la mejora de la percepción en la ciudadanía 

con relación a los índices de gobernabilidad democrá-

tica.

2 El sector cuenta con un factor humano sufi -

cientemente capaz de desarrollar sus labores, logran-

do con ello satisfacer las necesidades demandadas 

por parte de la ciudadanía, sin embargo la capacidad 

tecnológica puede mejorar sensiblemente la efi cacia 

en el servicio y efi ciencia en los recursos.

3 Tenemos la oportunidad de atender la pro-

blemática jurídica a través de una dependencia de 

nueva creación como es la Procuraduría Social, que 

permitirá garantizar la seguridad jurídica en los ciuda-

danos.

4 Trayectoria de convenios de colaboración Fe-

deración – Estado que han fortalecido acciones ten-

dientes a la seguridad jurídica de los bienes y a la 

identifi cación de personas
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Priorización de problemas, recursos 
y obstáculos.

Tabla 3.1-1 Cuadro de priorización de problemas, recursos y obstáculos con que cuenta el sector, 
y propuestas para su solución.
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Tabla 3.1-2 Cuadro de priorización de problemas, recursos y obstáculos con que cuenta el sector, y propuestas para su 
solución.
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4. Objetivos específi cos y metas del 
    programa
4.1 Identifi cación de Objetivos, Indicadores, Metas y Estrategias del PED 
2030 Vinculadas al Sector

Tabla 4.1 Cuadros que muestran la relación que guarda el sector por sus atribuciones con el PED 2030 de acuerdo a sus 
ejes estratégicos, objetivos, indicadores, metas y acciones.
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Tabla 4.1 Continúa

15 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   5615 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   56 19/02/2008   05:49:02 p.m.19/02/2008   05:49:02 p.m.



57

O
b

je
ti

vo
s 

E
sp

ec
ífi

 c
o

s,
 I
n

d
ic

ad
o

re
s 

y 
M

et
as

 d
el

 p
ro

g
ra

m
a

Tabla 4.1 Continúa
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Tabla 4.1 Continúa

15 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   5815 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   58 19/02/2008   05:49:04 p.m.19/02/2008   05:49:04 p.m.



59

 Con base a los ejes y objetivos estratégicos, 

así como las  estrategias del PED 2030 se conforma-

ron los siguientes objetivos sectoriales (Ver Tabla 5.2) 

que garantizan la Seguridad Jurídica de los Ciudada-

nos y sus Bienes y que refuerzan los  ya marcados en 

el PED 2030 

Tabla 4.2 Cuadros de objetivos específi cos (SECTORIALES).
a. Subprograma 15.1. Protección jurídica:

4.2 Defi nición de los Objetivos 
Específi cos, Indicadores y 
Metas del Programa Sectorial
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b. Subprograma 15.2. Regulación y Control de la Propiedad
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c. Subprograma 15.3. Registro Civil

d. Subprograma 15.4. Desarrollo del Poder Judicial del Estado
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Tabla 4.3 Cuadro de alineación de objetivos por dependencia, formulados por los integrantes del sector.
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4.3 Defi nición de Indicadores y Metas de Desempeño

Figura 4.4 Los indicadores de tercer nivel son aquello que directamente involucran las acciones particulares que 
persigue cada integrante del sector y muestran directamente sus resultados esperados 

a. Subprograma 15.1. Protección jurídica
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b. Subprograma 15.2. Regulación y Control de la Propiedad
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c. Subprograma 15.3. Registro Civil
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d. Subprograma 15.4. Desarrollo del Poder Judicial del Estado

15 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   6615 Seguridad Juridica de Ciudadanos y Bienes.indd   66 19/02/2008   05:49:11 p.m.19/02/2008   05:49:11 p.m.



67

Tabla 4.5 En los siguientes Cuadros de metas por objetivos específi cos se presenta de una manera desglosada las 
metas a alcanzar anualmente.

a. Subprograma 15.1. Protección jurídica
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b. Subprograma 15.2. Regulación y Control de la Propiedad
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 c. Subprograma 15.3. Registro Civil
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d. Subprograma 15.4. Desarrollo del Poder Judicial del Estado

Tabla 4.6  Cuadro concentrador de meta-indicadores
Anexo II Indicadores de Objetivos Sectoriales

a. Subprograma 15.1 Protección Jurídica.
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b. Subprograma 15.2 Regulación y Control de la Propiedad.

a. Subprograma 15.1 Protección Jurídica. Continúa 
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b. Subprograma 15.2 Regulación y Control de la Propiedad.  Continúa
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c. Subprograma 15.3 Registro Civil.
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d. Subprograma 15.4 Desarrollo del Poder Judicial del Estado.
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5. Líneas de acción agrupadas 
    en subprogramas
5.1 Agenda de trabajo

5.1.1 Agendas institucionales por subprograma.

 
 Las siguientes tablas muestran la agenda ins-

titucional que tiene cada una de las dependencias que 

integran el sector en la que se muestra la meta espe-

rada y sus acciones a realizar para su obtención.

a. Subprograma 15.1 Protección Jurídica. 
Tabla 5.1 Procuraduría Social. 
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a. Subprograma 15.1 Protección Jurídica. 
Tabla 5.1 Procuraduría Social.   Continúa
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a. Subprograma 15.1 Protección Jurídica. 
Tabla 5.1 Procuraduría Social.   Continúa
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b. Subprograma 15.2 Regulación y Control de la Propiedad.
Tabla  5.2 Dirección General del Registro Publico de la Propiedad y Comercio.
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b. Subprograma 15.2 Regulación y Control de la Propiedad.
Tabla  5.2 Dirección General del Registro Publico de la Propiedad y Comercio. Continúa.
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Tabla  5.3 Dirección General de Asuntos Agrarios.
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Tabla  5.3 Dirección General de Asuntos Agrarios. Continúa
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Tabla  5.3 Dirección General de Asuntos Agrarios. Continúa
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c. Subprograma 15.3 Registro Civil.
Tabla   5.4 Dirección General del Registro Civil.
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c. Subprograma 15.3 Registro Civil.
Tabla   5.4 Dirección General del Registro Civil. Continúa
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d. Subprograma 15.4 Desarrollo del Poder Judicial del Estado.
Tabla 5.5 Poder Judicial.
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5.2 Propuestas Ciudadanas por Sector

Revisión  e identifi cación de las propuestas de 

los diferentes mecanismos de participación que se 

relacionan con el sector.

Tabla  5.6  En el siguiente cuadro se muestran las propuestas resultantes de  la ciudadanía 
que se articulan con el sector
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Tabla  5.6  En el siguiente cuadro se muestran las propuestas resultantes de  la ciudadanía 
que se articulan con el sector. Continúa.
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Tabla  5.6  En el siguiente cuadro se muestran las propuestas resultantes de  la ciudadanía 
que se articulan con el sector. Continúa.
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Tabla  5.6  En el siguiente cuadro se muestran las propuestas resultantes de  la ciudadanía 
que se articulan con el sector. Continúa.
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Tabla  5.7  De acuerdo a las propuestas que arrojaron los distintos organismos no gubernamentales que participaron 
en la construcción del PED 2030, se muestra el siguiente  cuadro de alineación de propuestas contra objetivos/metas 

PED 2030.
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Tabla 6.7   Continúa
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Tabla 6.7   Continúa
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Tabla 6.7   Continúa
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Tabla  5.8  Como respuesta a las recomendaciones hechas por los organismos no gubernamentales que sugieren 
mejoras para el sector, surge la necesidad de alinearlas con  nuestro programa de Seguridad Jurídica de Ciudada-
nos y Bienes en base a nuestros objetivos específi cos,  el siguiente cuadro nos muestra las propuestas vs. Objetivo 

especifi co sectorial. 
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Tabla 6.8   Continúa
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Tabla 6.8   Continúa
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Tabla 6.8   Continúa
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6. Cartera de proyectos 
    estratégicos
6.1 Fichas Básicas de Proyectos.

FICHA BÁSICA DE PROYECTOS
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FICHA BÁSICA DE PROYECTOS
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FICHA BÁSICA DE PROYECTOS
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FICHA BÁSICA DE PROYECTOS
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FICHA BÁSICA DE PROYECTOS
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FICHA BÁSICA DE PROYECTOS
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FICHA BÁSICA DE PROYECTOS
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Directorio de Participantes
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Procuraduría Social

Lic. Pedro Ruiz Higuera.

PROCURADOR SOCIAL.

Lic. José Guadalupe Atilano Magdaleno.

DIRECTOR GENERAL DE VISITADURÍA, PROCURADURÍA SOCIAL.

Lic. Ana Paula Cámara Leal.

PROCURADURÍA SOCIAL

Poder Judicial del Estado

Lic. Luís Martín Chan Aviña.

JUEZ SEGUNDO MERCANTIL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 

JUECES DEL ESTADO DE JALISCO.

Participante. 

Corrección de estilo

Mtra. Verónica Valencia Salazar.

ACADÉMICO U DE G.

Lic. Moisés Moreno Mora.

ACADÉMICO U DE  G.
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